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(5)  Redacción de El Consultor de los Ayuntamientos, Contabilidad de inmovilizado. Se trata
de un gasto de inversión en inmovilizado inmaterial y el producto que se obtenga de un
ingreso patrimonial, Estructura presupuestaria, El Consultor de los Ayuntamientos, N.o 21,
Sección Consultas, Quincena del 15 al 29 nov. 1994, Ref. 2808/1994, pág. 2808, tomo 2,
Editorial El Consultor de los Ayuntamientos (LA LEY 2176/2003)

7.

7.1.

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales

Descripción general

Recoge los ingresos de naturaleza no tributaria procedentes de rentas de la
propiedad o del patrimonio de las entidades locales y sus organismos autóno-
mos, así como los derivados de actividades realizadas en régimen de derecho
privado: intereses, arrendamientos, cánones, superficie, aprovechamientos,
intercambio financiero, etc.

Serían los ingresos percibidos por arrendamientos de propiedades públicas y
aprovechamientos diversos (cinegéticos, forestales, ganaderos, agrícolas). Tam-
bién se incluyen en este capítulo los intereses que cobra por las cuentas y depó-
sitos bancarios.

Son ingresos similares a los que tiene un particular.

Investigación agrícola: Rendimientos de los resultados de investiga-
ción

Rendimientos de la propiedad intelectual, ¿se consideran un ingreso patri-
monial?

Sí.

Entendemos (5) que, constituyendo el inmovilizado inmaterial una parte del
Patrimonio de la Entidad, los ingresos que se produzcan como consecuencia de
la aplicación de los resultados de la investigación, han de considerarse como
ingresos patrimoniales: su contabilización y presupuestación habrá de realizarse
a través del artículo 59 de la clasificación económica de los ingresos «Otros
ingresos patrimoniales.»

Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales

Descripción general

Ingresos provenientes de transacciones con salida o entrega de bienes de
capital propiedad de las entidades locales o de sus organismos autónomos.

Serían los ingresos por venta de suelo y otras propiedades, además de los
aprovechamientos urbanísticos que por ley le corresponda cobrar a, concreta-
mente, los ayuntamientos.
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7.2.

(6)  Redacción de El Consultor de los Ayuntamientos, Consignación presupuestaria de las ser-
vidumbres, El Consultor de los Ayuntamientos, N.o 5, Sección Consultas, Quincena del 15
al 29 Mar. 2010, Ref. 706/2010, pág. 706, tomo 1, Editorial LA LEY (LA LEY 261/2010).

Servidumbres

¿En qué concepto presupuestario debe consignarse una servidumbre de luces
y vistas constituida sobre una parcela de propiedad municipal?

Concepto 600 «venta de solares».

Porque se asemeja a la disposición de una parte de la propiedad.

Entendemos (6) que las servidumbres sobre una parcela de propiedad munici-
pal han de consignarse en el capítulo6, concepto 600 «venta de solares»,
pudiendo crearse un subconcepto específico para recoger los ingresos prove-
nientes del gravamen del bien patrimonial mediante la servidumbre.

No es fácil dar un concepto del derecho real de servidumbre, por la amplitud
de tipos que coexisten y por la frecuente confusión del legislador autonómico
que concibe alguna servidumbre como un verdadero límite de la propiedad.
Pertenece al grupo de derechos reales limitados, en contraposición al pleno que
es el de propiedad, limitativos del dominio o en cosa ajena, y al subgrupo de
derechos de aprovechamiento, goce o disfrute. Lo que constituye la esencia del
derecho de servidumbre es su carácter de parcial. Se define como el poder par-
cial que el titular tiene sobre la cosa inmueble ajena.

Desde el punto de vista pasivo, la servidumbre es un gravamen que pesa sobre
un predio, llamado sirviente, poniendo una limitación a su propiedad. A este
punto de vista se refiere el art. 530 CC cuando señala que la servidumbre es un
gravamen impuesto sobre un inmueble. Se reduce en algún aspecto el poder del
propietario, pues es un gravamen que limita la propiedad.

Como vemos, en el precepto citado se define como un gravamen, lo que nos
lleva a considerar que el producto obtenido por la servidumbre tiene limitado
su destino: los ingresos derivados de la enajenación o gravamen de los bienes
patrimoniales no pueden destinarse a la financiación de gastos corrientes.

Si, por su destino, han de financiar gastos de capital, han de consignarse en
el capítulo 6; pues —conforme al Anexo IV de la Orden EHA/3565/2008, de 3
de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las
entidades locales, que enumera los códigos de la clasificación económica de los
ingresos— dicho capítulo recoge, entre otros, los que financian gastos de capital.

Por ello, deben consignarse en el concepto 600 «venta de solares», pues no
se contempla en la estructura un concepto específico para recoger los ingresos
derivados del gravamen de los bienes patrimoniales, pudiendo crearse un sub-
concepto específico para recoger los ingresos provenientes del gravamen del
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7.3.

(7)  Redacción de El Consultor de los Ayuntamientos, Contabilización del ingreso procedente
de la venta de un terreno propiedad de una sociedad mercantil en disolución, El Consultor
de los Ayuntamientos, 15 de enero de 2018, Editorial Wolters Kluwer (LA LEY 1241/2017)

–

–

bien patrimonial mediante la servidumbre, a la vista de la autorización contenida
en el número 2 del art. 9 de la citada Orden, que aprueba la estructura presu-
puestaria.

Terrenos de entidades dependientes: Venta

La venta de terrenos propiedad de entidades dependientes, ¿es ingreso afec-
tado?

A veces.

Porque la afectación en origen determina la afectación en destino.

Sería el caso de una Entidad local que recibe un ingreso procedente de la
venta de un terreno propiedad de una Sociedad mercantil en disolución, cuando
dichos terrenos fueron cedidos por la propia Entidad local.

Entendemos (7) que la entidad local adquiere el dinero en el mismo concepto
y carácter que lo tiene la sociedad pública que se extingue, de tal manera que
si para la sociedad el dinero tenía una vinculación afectada concreta será éste
el destino que necesariamente deba darle la entidad local.

Por lo tanto, sin perjuicio del principio de caja única, si el dinero que tiene
la sociedad pública procede una subvención para la realización de una actividad
o de un proyecto, la Entidad local deberá darle dicha finalidad.

De tal manera que para contabilizar el ingreso debemos partir de la afectación
del dinero que tiene la sociedad, debiendo analizarlo desde dos puntos de vista:

Si el dinero no tiene ninguna finalidad concreta, se trata de un ingreso
extraordinario no previsto. Por tanto, debe contabilizarse en el concepto
399 (otros ingresos diversos) de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las
entidades locales, dado que este concepto viene a recoger los ingresos
esporádicos recibidos por la entidad local, procedentes de deudas pre-
supuestarias o extrapresupuestarias.

Si el dinero procede de una subvención que ha recibido la sociedad,
estando pendiente de ejecutar la actividad o proyecto subvencionado, la
Entidad local deberá contabilizarlo en el capítulo 4 si se trata de una
subvención para gastos corrientes o en el capítulo 7 si se trataba de una
subvención de capital.
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9.

Ello también condiciona la posible modificación de créditos, porque si se trata
de una subvención, la Entidad local deberá o podrá generar crédito en el estado
de gastos, en la aplicación correspondiente del capítulo 4 o del capítulo 7 de la
Orden EHA/3565/2008, en función de que se trate de una subvención corriente
o de capital.

ATENCIÓN!!!

Si el ingreso no está afectado, para su utilización la entidad local estará
sujeta a las limitaciones que establece el artículo 12.5 LOEPSF, suspendido
temporalmente y por ello no aplicable, según el cual «los ingresos que se
obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a reducir el
nivel de deuda pública». Por lo que, sólo en el caso de que la Entidad local
no tenga endeudamiento, podrá utilizarse como mayor ingreso para finan-
ciar gastos corrientes, siempre que se cumplan los requisitos para este tipo
de modificaciones de crédito.

Capítulo 7. Transferencias de capital

Ingresos de naturaleza no tributaria, percibidos por las entidades locales, sin
contraprestación directa por parte de estas, destinados a financiar operaciones
de capital. Por conceptos, se diferenciarán las transferencias en función de los
agentes que las conceden. Asimismo, se diferenciarán las que tengan carácter
finalista.

Serían los ingresos de otras administraciones o aportaciones de particulares
para financiar inversiones y obras.

Capítulo 8. Activos financieros

Este capítulo recoge el ingreso que obtienen las entidades locales y sus orga-
nismos autónomos por la enajenación de activos financieros, tanto del interior
como del exterior, cualquiera que sea la forma de instrumentación y su venci-
miento.

Sería el producto de venta de acciones, así como las devoluciones de los
préstamos o adelantos efectuados a los empleados locales.

Los reintegros de anticipos de sueldos y salarios y demás préstamos al per-
sonal se recogerán en los Conceptos 830, «Préstamos a corto plazo. Desarrollo
por sectores», y 831, «Préstamos a largo plazo. Desarrollo por sectores», pudién-
dose, en su caso, crear un subconcepto específico.
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PROCEDIMIENTO DE INGRESO

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA

Legislación estatal

LGT/2003

Jurisprudencia

Sentencia del Tribunal Constitucional 182/2021, de 26 oct. 2021, Rec.
4433/2020 (LA LEY 185415/2021)

Sentencia del Tribunal Supremo 339/2024, de 28 de febrero.

Sentencia del Tribunal Supremo 145/2021, de 4 de febrero. (LA LEY
2903/2021)

Sentencia del Tribunal Supremo 646/2020 de 3 de junio. (LA LEY 53168/2020)

Sentencia TSJ de Cataluña de 30 de abril de 2018. (LA LEY 110978/2018)

Doctrina de interés

LAÍN CORONA, Ignacio, La plusvalía: una tragedia en tres actos, Actualidad
Administrativa, N.o 12, Sección Actualidad, diciembre 2021, Wolters Kluwer.
(LA LEY 12588/2021)

TORRIJOS RODRÍGUEZ, Irene, Riesgos en la gestión de ingresos del Sector
Público Estatal, El Consultor de los Ayuntamientos, N.o IV, Sección Tribuna /
Riesgos, diciembre 2018, pág. 145, Editorial Wolters Kluwer. (LA LEY
14021/2018)

GOMAR SÁNCHEZ, Juan Ignacio, La devolución de ingresos indebidos: algu-
nas observaciones desde la perspectiva local, El Consultor de los Ayuntamien-
tos, N.o II, Sección Análisis, junio 2021, pág. 177, Wolters Kluwer. (LA LEY
5551/2021)
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1.

2.

Consultas

Redacción de El Consultor de los Ayuntamientos, Habilitación de sistemas
para poder admitir medios de pago electrónicos, Consultor de los Ayunta-
mientos, 6 de mayo de 2019, Wolters Kluwer. (LA LEY 1512/2019)

Redacción de El Consultor de los Ayuntamientos, La devolución de una sub-
vención no justificada es una operación del presupuesto de ingresos, El Con-
sultor de los Ayuntamientos, 1 de junio de 2017, Wolters Kluwer. (LA LEY
2492/2017)

PROCEDIMIENTO DE INGRESO: CONSIDERACIONES GENERALES

Fases

Tras la apertura de la contabilidad, y la apertura del presupuesto, nos encon-
tramos con la fase, no con tal nombre regulada, de «presupuestación» o gestión
de las previsiones iniciales de ingresos. Mediante modificaciones de crédito, se
pueden modificar las previsiones iniciales en lo que se llaman «previsiones defi-
nitivas».

Los expedientes de gestión presupuestaria posterior comprenden actos de
gestión presupuestaria interna o de simple gestión y actos de gestión presupues-
taria externa o de verdadera ejecución presupuestaria.

Distinguimos:

a) Gestión presupuestaria interna (no afecta al patrimonio de la Entidad):

Cabe hablar de los compromisos de ingresos, tanto concertados como reali-
zados, por los que un tercero se compromete a la aportación de fondos para la
realización de gastos de interés común por la Entidad.

No se regula como tal fase presupuestaria de ejecución, porque no altera el
patrimonio local, ni de modificación, porque no modifica los créditos de gastos,
pero los documentos que lo justifiquen permiten iniciar ciertos expedientes de
modificaciones presupuestarias de los que se seguirán actos de ejecución pre-
supuestaria.

b) Gestión presupuestaria externa (afecta al patrimonio de la Entidad):

Son las fases que se regulan mediante las normas presupuestarias.

Normas presupuestarias

El art. 80 LGP/2003 establece dos fases que pueden ser simultáneas o suce-
sivas en la gestión del presupuesto de ingresos.
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a)

b)

Estas fases son:

Reconocimiento del derecho.

Extinción del derecho.

Pero, además, en la gestión del presupuesto de ingresos, antes de llegar al
reconocimiento el derecho, es preciso que se haya producido el hecho del cual
surge ese derecho. Será la normativa de cada derecho la que defina ese hecho,
en tanto que no se produzca no habrá derecho a reconocer.

Así, hay que distinguir tres elementos:

a) Realización del hecho del que nace el derecho.

A veces es fácil conocer ese hecho previamente.

Así, en aquellos ingresos como determinadas tasas que son recurrentes todos
los años, no hay problemas en cuanto a su identificación que permite hacer una
liquidación, por tanto, hay una fase previa y claramente diferenciada del reco-
nocimiento de la obligación, siendo indiferente cuando se produzca el devengo
que es momento a partir del cual la deuda va a ser exigible.

Lo mismo pasa con las transferencias a determinados entes públicos, esas
transferencias en el momento en que se aprueba el presupuesto se conoce los
ingresos que van a percibir otros entes, sin duda, habrá una previa tramitación
de las fases de autorización y disposición del gasto y reconocimiento de obli-
gación, habrá un reconocimiento de derecho en el ente beneficiario de la misma.

Otros ejemplos son los reintegros de préstamos o los ingresos por alquileres.

Hay ingresos, como por ejemplo la venta de publicaciones, que es de presu-
poner que todos los libros que se editan su finalidad es su venta y, por tanto,
existe una probabilidad, demanda de ese bien, que es el hecho previo que lleva
a un reconocimiento de derecho.

Otro tipo de ingresos, como, por ejemplo, los que se derivan de la potestad
sancionadora, es difícil conocer con precisión las infracciones que se van a rea-
lizar que conllevan a la imposición de una sanción, por estudios de ejercicios
anteriores se puede realizar previsiones de probabilidad de infracciones.

LE INTERESA CONSULTAR

TORRIJOS RODRÍGUEZ, Irene, Riesgos en la gestión de ingresos del
Sector Público Estatal, El Consultor de los Ayuntamientos, N.o IV, Sección
Tribuna / Riesgos, diciembre 2018, pág. 145, Editorial Wolters Kluwer (LA
LEY 14021/2018)
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Analizando posibles riesgos de la gestión de ingresos, destaca:

La posibilidad de que no todos los ingresos sean objeto de liquidación,
en cuyo caso no se registrarían en contabilidad.

La posibilidad de que la liquidación no se haya realizado de conformi-
dad con los precios/tarifas/tipos impositivos…. de tal forma que el importe
de la liquidación sea erróneo pudiendo ocurrir que el ente este cobrando
de menos, en cuyo caso si el derecho no está prescrito es preciso que se
reclamen las cantidades correspondientes o, que el importe de la liquida-
ción sea superior al correcto en cuyo caso procederá una devolución de
ingresos indebidos.

La posibilidad de que las notificaciones de las liquidaciones al tercero
no se realicen de forma que se acredite que el tercero ha recibido la liqui-
dación, pues ello impediría que se iniciara la vía ejecutiva, con el consi-
guiente perjuicio al Ente. Efectuada la liquidación y comunicada al tercero,
el riesgo es que este no realice el ingreso correspondiente.

La posibilidad de que los abonos en las cuentas restringidas no permitan
su identificación con la liquidación correspondiente; de esta forma no se
podrá conocer las liquidaciones no abonadas, pues en este caso será pre-
ciso iniciar la vía ejecutiva de cobro o el procedimiento equivalente en los
ingresos de derecho privado. Los ingresos en cajas físicas también presen-
tan riesgos, de ahí la importancia de realizar arqueos con regularidad y
establecer normas que a partir de un determinado saldo se realice el ingreso
en la cuenta restringida de recaudación.

La posibilidad de inacción de una entidad en la gestión de derechos que
han sido reconocidos y no ingresados por el deudor y de aquellos derechos
que se tenían que haber reconocido y que no se ha tramitado la liquidación
correspondiente que da lugar al nacimiento de ese derecho. Ante la posible
prescripción, considérese que plazos de prescripción son distintos si los
ingresos que se están auditando son de naturaleza pública o de naturaleza
privada, pues para los primeros serán objeto de aplicación los plazos esta-
blecidos en la LGP y para los segundos, serán de aplicación los plazos
establecidos en el Código Civil.

b) Reconocimiento del derecho.

Acto que, conforme a la normativa aplicable a cada recurso público especí-
fico, declara y liquida un crédito a favor del ente público correspondiente.
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(1)  REGO VILAR, Simón. El control interno local ante el espejo: reflexiones desde el control
externo Revista Auditoría Pública no 82 julio-diciembre 2023. Páginas: 104-115.

NOTAS DE ACTUALIDAD

EL CONTROL INTERNO LOCAL. UNA VISIÓN DESDE EL CONTROL
EXTERNO

Transcurridos cinco años desde la entrada en vigor RD 424/2017 REGO
VILAR realiza una notable evaluación sobre la madurez del modelo de control
interno local y su efectiva implementación. Tres son los «espejos (1)» a los que
enfrenta a los sistemas de control interno local para determinar la respuesta a su
pregunta: el control externo autonómico, el control interno autonómico y el
control interno local.

Algunas de las claves aportadas por este examen de trescientos sesenta grados
pasan por soportar la actividad fiscalizadora en la metodología dispuesta por las
normas internacionales de auditoría o asumir —e implantar, sobre todo— el
modelo COSO de una manera escalable, teniendo en consideración el tamaño
es los recursos de la entidad local.

Otros focos del modelo de control pasan por la transición de actividades de
tipo vigilante o centradas en el cumplimiento, a un modelo de colaboración y
corresponsabilización en el ejercicio del control, centrado en el rendimiento y
basado la gestión de riesgos.

En un análisis contextualizado en la Comunidad Autónoma de Galicia, el
estudio refleja que 6 de cada 10 entidades aplican el régimen de fiscalización
plena, frente a la opción minoritaria en torno al régimen de fiscalización e inter-
vención limitada previa de requisitos básicos (art. 13 RCIL). Es decir, no se están
aprovechando al máximo las posibilidades normativas para pasar de un enfoque
basado en cumplimiento a otro basado en el rendimiento de las políticas públi-
cas locales.

En este propósito, un punto de apoyo esencial es integrar en las fiscalizaciones
en la colaboración público-privada, de modo que, paulatinamente, además de
contar con el resultado de valiosas auditorías operativas para la entidad, el
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(1)  LLERA FERNÁNDEZ, R. Responsabilidad administrativa y contable respecto a los fondos
Next Generation EU en la esfera local. Cuadernos de Derecho Local, no 66. Noviembre
2024. Págs. 116-149. En el monográfico Balance de aplicación de los fondos NGEU en la
esfera local.

órgano de control interno local puede ir asimilando la metodología de trabajo
del auditor privado.

Aspecto éste, la colaboración, no exclusivo de las auditorías de rendimiento,
sino que es extensible a otros muchos ámbitos de la auditoría, como el de la
gobernanza de los sistemas de información municipales, la ciberseguridad, el
cumplimiento con el esquema nacional de seguridad o los factores de sosteni-
bilidad medioambiental.

Terrenos de juegos todos ellos en los que el fiscalizador tradicional requiere
de la colaboración de expertos en la materia. Y abrimos aquí una llamada de
atención a que la colaboración no solamente debe provenir del sector privado
o externo a la entidad local, sino que se puede igualmente acudir a la colabo-
ración de los propios expertos con los que cuenta la organización.

Toca salir de la zona de confort, gestionar el cambio, la comunicación y la
cultura de nuestras organizaciones administrativas, habituadas a que el inter-
ventor «hable» de números, de plazos y de contratos o subvenciones. Todas ellas
tierras conocidas, que no es sinónimo de placenteras, pero el mundo actual en
el que se desenvuelven los municipios, el contexto de interconexión global la
prestación de servicios públicos al ciudadano requiere que la actividad fiscali-
zadora se abra decididamente a esos nuevos campos de actuación.

Tras abordar las cuestiones clave, en su conclusión el autor confirma una
situación donde el desafío se encuentra en la transición desde un modelo formal
ya alcanzado a otro real y efectivo, de implementación e impactos, adaptado a
las realidades locales, coherente y completo.

RESPONSABILIDAD CONTABLE LOCAL: ¿NECESITAN LAS ENTIDADES
LOCALES UN MECANISMO DE DEPURACIÓN DE RESPONSABILIDAD
CONTABLE DIFERENCIADO AL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS?

UNA PROPUESTA DE REFORMA BASADA EN DATOS 2012-2023

La cuestión que ocupa el apartado tiene como punto de partida una lectura
atenta a las ideas del artículo doctrinal de Fernández Llera (2024) sobre Res-
ponsabilidad administrativa y contable respecto a los fondos Next Generation
EU en la esfera local (1).

El autor radiografía la cantidad de procedimientos de reintegro por alcance
enjuiciados por el Tribunal de Cuentas (TCU), donde los provenientes del mundo
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local, en comparación con las administraciones autonómica y estatal y la Segu-
ridad Social, son los más numerosos. La razón del predominante porcentaje local
no es otra que la atomizada planta municipal con más de 8100 entidades frente
al resto de administraciones, así como las debilidades de los sistemas de control
interno en entidades pequeñas y medianas con escasos recursos.

La serie histórica es la que sigue:

El promedio en el periodo examinado indica que el 41% de los procedi-
mientos por alcance incoados han sido en el ámbito local. 11 años de análisis
otorgan, de por sí, robustez a la cifra.

AL DETALLE

Juicio de cuentas y procedimiento de reintegro por alcance

El Tribunal de Cuentas utiliza dos procesos principales para resolver
casos de responsabilidad contable: el juicio de cuentas y el procedimiento
de reintegro por alcance. Ambos tienen como objetivo resarcir a las enti-
dades públicas perjudicadas de los daños que se hubieren causado a los
fondos públicos, pero difieren en su enfoque y alcance.

Juicio de Cuentas: Este proceso se utiliza para reparar las infraccio-
nes presupuestarias que afectan a los gastos e ingresos públicos. Es
decir, aborda los problemas más allá de la simple falta de numerario
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o justificación de una cuenta. Este juicio se dirige a las irregulari-
dades en la gestión presupuestaria y puede incluir casos de malver-
sación o cualquier otro acto que afecte a los ingresos o gastos públi-
cos.

Procedimiento de Reintegro por Alcance: Este procedimiento se
centra específicamente en la recuperación de fondos públicos que
han sido malversados o perdidos injustamente. El objetivo principal
es restituir los fondos perjudicados a la entidad pública, incluyendo
los intereses legales desde la fecha en que se produjo el alcance.
Este proceso sigue los trámites del juicio declarativo según la Ley de
Enjuiciamiento Civil, dependiendo de la cuantía del alcance.

En el iter procesal de la responsabilidad contable lo siguiente son las senten-
cias, donde igualmente las cifras para la administración local ganan por mayoría
abrumadora a número de sentencias del resto de administraciones públicas.

Como promedio entre 2012-2023, el 63% de las sentencias del TCU ha
tenido como destinataria la administración local.

Si vamos un paso más allá combinando los datos previos en forma de tasa,
profundizando en un análisis de los procedimientos por alcance iniciados que
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han concluido en sentencia del tribunal, constatamos el ínfimo porcentaje de
procedimientos por alcance de fondos públicos que concluyen en sentencia.

Es cierto que estamos considerando una única magnitud que merece ser
complementada en un análisis más profundo, pero la extensión del periodo exa-
minado concede, de por sí, significatividad a la cifra. Detrás del dato cabría
plantearse un análisis de eficacia procesal ya que, con independencia de la
cantidad de fondos públicos recuperados en cada sentencia, y de no caer en el
error de confundir precio y valor (lo cuantitativo de lo recuperado con los intan-
gibles añadidos sobre el cuidado de fondos y el buen gobierno), el iter procesal
contable tiene relevantes unos costes fijos (tanto para el TCU como para los
cuentadantes) y reputacionales (para los cuentadantes, principalmente).

Asi las cosas, la reflexión resulta evidente ¿necesita la planta local un meca-
nismo de depuración de responsabilidad contable diferenciado? ¿Estamos
sacando los cañones para matar moscas?

Afinaríamos aún más la propuesta, señalando que tal modulación debiera
aplicar específicamente a pequeños y medianos entidades locales. La perspec-
tiva de los recursos importa. Y la de la eficacia jurídico procesal, tambien.

Tenemos ejemplos de otros ordenes procesales como el tributario o el con-
tractual, donde los Tribunales Económico-Administrativos o los Tribunales de
Recursos Contractuales atienden incidencias, recursos y reclamaciones preser-
vando las garantías jurídicas sobre los procedimientos, que bien podrían servir
de cauce para la depuración de los casos menores sobre fondos públicos con
mayor agilidad y un menor consumo de recursos.
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(2)  

(3)  

(4)  

Por ejemplo, a través del detalle del sentido de las sentencias estimatorio o desestimatorio
sobre el mal uso de los caudales pretendido por la parte denunciante o el examen de las
cuantías de las sentencias (y no digamos de las efectivamente recuperadas / reintegradas
posteriormente a la hacienda pública en ejecución del fallo).
GONZÁLEZ SOLER, O. E. (2015). Reflexiones sobre la reforma de la jurisdicción contable.
Auditoría Pública, 66, 85-92. Fiscal del Tribunal de Cuentas.
JIMÉNEZ RIUS, P. (2017). La responsabilidad contable: modificaciones y mejoras im-pres-
cindibles. Presupuesto y Gasto Público, 86, 75-89

Con ello no queremos decir que el Tcu deba externalizar su competencia
jurisdiccional, aunque sí nos sumamos a las voces que demandan desde hace
más de una década una reforma en pro de la eficacia. Aunque tampoco recha-
zamos la idea. En suma, una suerte de fast track para instruir y dilucidar supuestos
menores de caudales públicos por su importe, por la naturaleza puntual de la
causa o por la reducida dimensión de la entidad pública de la que provenga.
Dentro o fuera del ámbito jurisdiccional del Tcu resulta, a la vista de la ciuda-
danía, una conversación secundaria. Quien lo haga, tanto da. Lo deseado es el
buen manejo de los fondos, y la recuperacion ágil y efectiva de los mal usados.

A nadie escapa que en el actual estatus normativo debe ser reformado. La
serie histórica de datos que escuetamente acabamos de esbozar, aunque pueden
requerir profundización (2) , constatan que la planta local española requiere una
modulación para la depuración de la responsabilidad contable. El bueno, bonito
y barato es difícil de conseguir. Podría traducirse en ágil, efectivo y garantizando
la seguridad jurídica de las partes.

A modo de ilustración posibilista, un acta de inspección de hacienda puede
ser una base de ejemplo que por analogía sirva para esta tramitación abreviada
que invocamos. Si posteriormente, la instrucción muestra la necesidad de escalar
el caso, siempre puede quedar abierta la reconducción a la tramitación ordina-
ria.

Tarea esta que ademas debiera desconcentrarse en los OCEX, ganando así el
sistema de protección y recuperacion de fondos púbicos en capilaridad y cer-
canía, tanto temporal como física, a los casos que se instruyan.

Llevamos casi veinte años escuchando autorizadas voces que sugieren la
reforma de la jurisdicción contable (González Soler (3) ; Jiménez Rius (4) ). Reformas
que pivotan sobre ajustes de aspectos jurídico-procesales en el marco regulatorio
existente. Realizamos ahora, en cambio, una propuesta de reforma en clave
organizativa, conocedores de que no es un cambio facil, pues implica el rediseño
el dibujo de nuevos actores para ganar en eficacia y la cesión o alteración de la
competencia jurisdiccional del TCU.

Seguiremos en breve profundizando en la discusión.
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Capítulo I. Gestión de riesgos



La presente monografía, en su 2ª edición, desarrolla ampliamente la 
gestión presupuestaria (elaboración, aprobación, ejecución, etc.) y el 
control interno (principios, función interventora y control financiero). 

• Control interno en evolución: digitalización, sostenibilidad y buen 
gobierno local. Una visión actualizada y práctica para entender —y 
ejercer— el control interno en la administración local, haciendo frente 
a nuevos retos: riesgos tecnológicos, automatización, sostenibilidad 
y exigencias reforzadas de transparencia.

• La auditoría pública da un paso al frente. Nueva normativa. Incluye 
análisis de los últimos informes de los órganos de control externo, 
desde auditorías de resiliencia hasta igualdad retributiva, así como 
claves prácticas sobre las nuevas Normas Internacionales de Audito-
ría revisadas en 2024 y las nuevas guías de fiscalización de los OCEX 
(tesorería, Tributos y Gobernanza Corporativa y TI). Todo ello, acom-
pañado de guías técnicas, metodología aplicada y modelos normali-
zados para facilitar la labor diaria del interventor.

• Gestión de riesgos: claves técnicas para anticipar riesgos y liderar 
con criterio. Se actualizan contenidos fundamentales —como los 
efectos del regreso de las reglas fiscales o los nuevos requisitos para 
ejercer la función interventora—, y se incorpora un enfoque renovado 
en gestión de riesgos, integridad y control del buen gobierno. 




